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presente proceso.

JUZGADO SEGUNDO DE AMILlA
Villavicencio, veinticinco (25) de febrero de dos mil veinte (2020).

En consideración al informe secretarial que antecede, de acuerdo a lo

previsto en el inc. 2° del arto 343 del e.G.p. se declara desierto el recurso de

apelación concedido contra la decisión tomada en auto del 5 de febrero de 2020

dentro de la audiencia celebrada en esa fecha.

NOTIFíQUESE y CÚMPLASE

La Jueza,

Helac.
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La Secretaria,

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA
Villavicencio, veinticinco (25) de febrero de dos mil veinte (2020).

Como quiera que la apelación concedida contra la decisión tomada en

auto del 5 de febrero de 2020 dentro de la audiencia celebrada en esa fecha, es

declarada desierta en auto de la fecha, se prosigue con el trámite respectivo.

En consecuencia, en atención a lo solicitado en memorial que

antecede, se dispone solicitar al partidor rehaga la partición conforme a los activos

adicionales que fueron aprobados en audiencia del 5 de febrero de 2020, para lo

cual se le concede el término de diez (10) días. Comuníquesele.

NOTIFíQUESE y CÚMPLASE

La Jueza,

Helac.
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